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En el sistema de devolución de derechos, el p18.Z0 dentro
del cual ha de realizarsé la transformación o inco"ooraci6n y
exportación de ias men::anclas seré. de seis meses,

8,0 La opción del sistema a elegir se haré. en ei momente
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momante de
s<1licitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en las correspon
dientes casilla. tante de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular 98 acoge
al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó
el mismo.

9.0 Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos term;nados ex
portables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaCIones que se hayan
efectuado desde el 31 de o.gosto de 1983 hasta la aludida fecha
de puhlicacit)n en ei .Boletln Oficial del Estado_ podré.n aco
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación V en la. res
tante documentaci6n a.duanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado_.

H. Esta autorización Be -regirá, en todo aquello relativo a
trl>.fico de perfeccionamiente v .que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa. que 'e deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/ 1975 (.8oIetln Oficial del Estado- núm. 165).
Orden de la Presidenc,a del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- núm. 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficia' del Estado- núm. 53).
Or.den del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marro

de 1976 (.801etln Oficial del Estado- núm. 77). .

12. La Dirección ~neral de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de jullo de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr DirEctor general de Exportación

ORDEN de la de julio de 1984 por la qUt se auto
riza a la firma .Construcciones Termt)-Eléctricas.
Sociedad Anónima-, el régimen de trd.fiCo do per-
feccionamiento activo para la importación de flejes
de acero e hilos desnudos de hierro y niquel alea
dos y la exportación de resistencias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia empresa .Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de flejes de acero e hilos
desnudos de hierro y nlquel aleados y la exportación de resis
tencias,

Este Ministerio, de acuerdo a io informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Construcciones Termo- Eléctricas, So
ciedad Anónima_, con domicill<1 en camino de San Martln, ca
rretera de Valencia, kilómetro 24,500, Arganda del Rey (Ma-
drid) y NIF A-28-107738. .

Segundo.-Las mercancias a importar son:

U Fleje de acero, calidad AISI-321, dimensiones de 21,7 X
0,4; 28,6 X 0,4 Y 26,6 X 0,5 OOn telerancias en ancho de :l: 0,1 mil1
metros y un espesor de :l: 0,025, de la P.E, 73.74.53.

2) Hilo desnudo de n/quel aleado 60 por 100 Ni Y 20 por 100
de Cromo, de 0,30 a 0,50 millmetros de dié.metro de ia P, E_
75.02.55.2.

3) Hilo desnudo de hierro aleado de 0,30 a 0,50 ml1imetros
de dil>.metro, 36 por 100 Ni, 16 por 100 (;r y 46 por 100 Fe, de
la P.E. 73.14.01_2,

4) Hilo desnlldo de nlquel aleado de 0,30 a 0,50 millmetros
de diámetro, 65 por 100 Ni, 15 por 100 Cr y 20 por 100 Fe, de
la P.E. 75.02.55,2. .

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Resistencias blindadas calent\,doras, de la P.E. 65.12.90.2.

Cuarto.-A efectes contables se establecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de tubo de resistenCIa en frio
exportados, se da.tarán en cuenta de admIsi6n temporal, se
podrao importar con franquiCIa arancelaria, o se devol v-~rán
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los
interesados: 113,64 kilogramos de la mercancía 1.

Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, el 12
por 100.

b) Por cada lOO kilogrf.mos de hllo mercancla 2, realmenle
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta
de AdmIsión Temporal, se podrán importar con franqUIcia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, segun ei
sistema a que se acolan IDs interesados: 105.71 kliogramos de
dicha mercancla, de Iguales caracterlsticas, calidad y compo-
sición centt:simal. .

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto eXClU
sivo de 6ubproductos, adeudables por la P. E. 7101.38, el 5,4
por lOO.

cl Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancla 3) realmente
te con tenidos en las resis tencias exportadas, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados: 103,71 kilo
gramos de dicha mercancía de iguales características, c.a.lidad
composición centesimal.

Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 el 5,4
por 100.

dI Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancia 4) realmente
contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquIClCl.
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, segun el
sistema a que ee acojan los lDteresados: 103,71 kilogramos de
dicha mercancía de Iguales características, calidad y composi
ción centt:simal.

Como porcentajes de pérdidas, se estabiece en concepto eX
clusivo de llubproductos adeudables por la P, E. 71.01.38, el
3,4 por 100. .

e) El mteresado Queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producte exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos <acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás. ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente, a fin de que la Aduana habidt\
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su re""i.si6n o análisis Dar el Laboratorio Centr~l de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boielin on
clal del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

Sexte.-Los paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales norwales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de págo sea c~n

vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. aulorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~égimen d.e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que la.s destinadas al extranjero.

Séptimó.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos ·en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punte sexto de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquIcia ariAncelaria el
plazo para solicitar las importa¡:iones será de un año a partir.
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobiernc de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen dererho
las exportaciones realizadaR podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limi~ad6n que el cumplimiento del plazo
para ~olicttarlas.

En el sistema de devolución d. derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el ma
men to de la presentación de la correspondiente dzc!aractón
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n
o licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondienté licencia de exportación
en 105 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
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Cuarto.-A efectos contables se establecen 08 s gulen es:

al Las cantidades de. transformaciÓn del cuadro adjunto
que se dalaran en cuenta de admisión tem)"Oral o se nodrén
importar con franouicia arancelaria o se devolverán los dere·
chos arancelarios según el sistema a que se acojan los interesa
dos.

b) Baio las cantidades reseñadas se el,cuentran 1<-5 -oorc~n
tajes de subproductos adeudables. todos ell"s por la partida
estadistlca 73.03.59.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
ladón aduanera de exportación y en la con-espondient. hoja
de detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal asl como calidades, tipos. (acabados, colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se Importen posteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extra~
ción de muestras para su revisión o análtsis por el LaboratoTlo
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de ún
ano. a partir de la fecha de su publicación 'en el .BoI~lin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en sU caso, so.icltar
la prórroga con tras meses de antelación 8 su caducidad y
adi untando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qua España mantiene relac!ones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaCIOnes
serán aquellos con los qUe Espalla mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su. moneda da pago sea conver
tibIe. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s país.es. .

Las exportaciones realizadas a ~artes del territorIo naclOnal
situadas fuera del área aduanel"8, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamient.o activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975. y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema. de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaCiones será de un año. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
eldo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidenela
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquiela
arancelaria en el sistema de reposición, a que lienen derecho
las exportaci0I'U!s realizadas, podrán sor acumuladas, en todo
n An nR.rtA. j::¡in rnA~ limitación Que el cumol':'miento del ola.zo
para sollcltarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro de
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas <erá de seis meses.

Octavo.-La opcfón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraclón
o licencla de Importaelón, en la adml.ión temporal. Y en el
momenlo de sollcitar la correspondiente llcencla de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientes casUlas. tanto de la declaraciÓn o IIcen
cla' de"1mportácl¡¡n~oomo 'íle"1'á "cencla"(1e' exportaCi¿n~' qiíe~ei
titular se acoge a! régimen de tráfico de perfeccknamlento
actIvo y el sistema elegido mencfonando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimAn de tráfico
de perfeccionamiento acttvo, asf como los productos terminados
exportables quedarán somptldos al régimen fiscal de com

t- probacfón.
Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance

larla y devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de diciembre de 1963 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-. oodrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre

Productos de exportación
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las correspondientes casiUas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licerela de exportación. que el
titular se acoge al régimen dP tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá!lco
de perfeccionaminteo activo. así como los productos ternllna·
dos exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de com-
probación. .

Dé·:;mr.-En el sistema de reposición con franqUIcIa arance
laria y de devolución de derechos. las e~portnclones que se
har'JO efectuado desde el 8 de lunio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, POdlán
acegerse también a los beneficios correspondientes, siem"re
que se hayan hechJ constl\r en la IIcenda de exportación y en
la restante documentación ..cIuanera de despacho la referencia
de e:star en trámite SU reso~uCi6n. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo antertor comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 141l'V1975 (.Bolelin Oficial del Estado- núme
ro 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletfn Oficia! del Estado- número 77l.

Duodécimo.-Por la presente Orden ministerial queda dero
gada la Orden ministerial de S de mayo de 1963 (.BoieUn Oficial
del Eetado- de 8 de junio) y posterior modlflcaclón del 15 de
octubre de 1963 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 24 de noviem
bre), a nombre de la firma .construcciones Termo-Eléctricas,
Sociedad Anónlma_.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta
apllcación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aIIos.
Madrid, 10 de lullo de 1984.-P. Do, el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18084 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Estampaciones Metálicas y Trans
formados 1ndustrlales. S. A.- (EMT1SAJ, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de chapa. de acero y la eXDorlactón de
partes y plems.

11m. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Estampaclones Metálicas y
Transformados Industriales. S. A.- lEMTlSA), solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Impor
tación de chapa de acero, y la exportación de partps y piezas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DIrección General de Exportación ha resuelto:

PrImero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Estampaciones Metálicas y Transfor
mados Industriales. S. A. - lEMT1SAl. con domicilio en carretera
u ...... l v .Lu,.l 11, h1l0Ul'O"t.lU OVQ, ",O,lJ. l"Ul\llel'> 06 ll;:1. Dl::loH';t:t, ('DQ,n..;t!lvuQ)

y NIF A-08084156.
Segundo.-Las mercanc!as a Importar son:

1. Chapa de acero, laminada en caliente, en bobinas de
la p. E. 73.13.19.2.

1.1 Calidad B 105,3, dimensiones: 1. 460 milfmetros de ancho
y de 9 a 10 millmetros de espesor.

1.2 Calidad SAE 1010, dimensiones: 1.120 millmetros de an
cho y de 6 a 6,5 ml1lmetros de espesor.

Tercero.-Los productos a exportl',r son:

l. Chapas de acero. recortadas en forma distinta de la
cuadrada o rectangular.

n. Piezas denominadas .Cover-, que son tapas de la carcasa
del diferencial de vel.!culos Industriales, en forma de casquete
esférico cuyas dimensiones SOD:

n.1 Diámetro exterior 455 mll!metrc1s. con dos orificios ros
cados de 1/2" v :/4", modelo P-ll8 de la P. E. 87.06.99.1.

I1.2 La mism que la anterior pero con dos orlflclos. uno
roscado de 1/2" v otro oriflclo sin roscar de 177 mlllmetros de
diámetro. modelo G-293. de la P. E. 87.06.99.1.


